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ANUNCIO de 12 de noviembre de 2014 sobre notificación de requerimiento de
subsanación de solicitud en el expediente n.º 06-RH-0064/2009-G00012M,
relativo a ayudas en materia de rehabilitación de viviendas. (2014084212)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, del requerimiento de
subsanación de la solicitud de ayuda a la rehabilitación que se relaciona, se procede a su pu-
blicación a través del Diario Oficial de Extremadura, así como del oportuno edicto en el tablón
de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, todo ello de conformidad con el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la re-
dacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica
la anterior.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado en el Servicio Territorial, de
la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo de Badajoz, sito en
la avda. de Europa, 10, en la localidad de Badajoz, donde podrá dirigirse la interesada para
cualquier información que precise.

EXPTE. APELLIDOS NOMBRE DIRECCIÓN LOCALIDAD

06-RH-0064/2009-G00012M BENITEZ LOZANO JUANA C/ Tomás Romero de Castilla, 1, bajo D MERIDA

Badajoz, a 12 de noviembre de 2014. La Jefa del Servicio Territorial, SONIA SÁNCHEZ 
HERRERA.

• • •

ANUNCIO de 12 de noviembre de 2014 sobre notificación de laudos dictados
en derecho por la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura en
controversias suscitadas ante este órgano. (2014084214)

Intentadas, sin haberse podido practicar en el domicilio, las notificaciones a los interesados
relacionados en Anexo al presente anuncio de los laudos dictados por la Junta Arbitral del
Transporte de Extremadura con las fechas y en las controversias que igualmente se relacio-
nan en dicho anexo, se procede a la notificación de los mismos en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra los citados laudos podrá instarse por la parte interesada su ejecución forzosa con arre-
glo a lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil y en el Título VIII de la Ley 60/2003, de
23 de diciembre, de Arbitraje, ante el Juzgado de lo Mercantil del lugar en que se ha dictado
(párrafo g. del apartado 2 del artículo 86 ter de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Po-
der Judicial, en la redacción dada por la Ley Orgánica 20/2003, de 23 de diciembre).

Asimismo, podrá ejercitarse, de conformidad con los artículos 40 y ss. de la Ley 60/2003, de
23 de diciembre, de Arbitraje, la acción de anulación dentro de los dos meses siguientes a su
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